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RATIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE EPS SANITAS A EQUIDAD SEGUROS
RAD.11001400304020220103600

Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>
Lun 16/01/2023 9:18 AM
Para: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: director@arevaloabogados.com.co <director@arevaloabogados.com.co>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Mauricio Fernando Jaramillo Pinzon (Abogado Procesal III)
<fjaramil@keralty.com>;Ana Jacquelin Espitia Padilla <Ana.Espitia@marsh.com>

Señor
Juez JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 
Ref.:                         VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DEMANDANTE:      JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES
 
DEMANDADO:        EPS SANITAS S.A.S.

 
Rad:                         11001400304020220103600

ASUNTO:                   RATIFICACIÓN  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD
GENERALES)
 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en ejercicio
y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de Apoderado especial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S.A.S., (EPS SANITAS S.A.S.), en atención al auto de fecha 16 de diciembre de 2022 que
corrige el auto de fecha 8 de agosto de 2022, respetuosamente me permito informar a su
despacho que me ratifico en la presentación del llamamiento en garantía que efectué el día
12/10/2022, allegando nuevamente el correo con los archivos allegados a su despacho, lo
anterior para continuar con el trámite respectivo.

Anexo traza de correo. 

---------- Forwarded message ---------
De: Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>
Date: mié, 12 oct 2022 a las 11:10
Subject: LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE EPS SANITAS A EQUIDAD SEGUROS
RAD.11001400304020220103600
To: <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <director@arevaloabogados.com.co>, To:
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>, Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón
<fjaramil@keralty.com>, Ana Jacquelin Espitia Padilla <Ana.Espitia@marsh.com>
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Señor
Juez JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 
Ref.:                         VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DEMANDANTE:      JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES
 
DEMANDADO:        EPS SANITAS S.A.S.

 
Rad:                         11001400304020220103600

ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD GENERALES)
 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en ejercicio
y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de Apoderado especial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S.A.S., (EPS SANITAS S.A.S.), sociedad legalmente constituida, identificada con NIT.
800.251.440-6, con domicilio en esta ciudad, tal como consta en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y estando dentro de la
oportunidad procesal correspondiente, me permito allegar a su despacho:

1. Llamamiento en garantia.
2. Pruebas 
3. Anexos

--

Fernando Jaramillo Pinzón 
Abogado III
Central Jurídica
 

Teléfono 6466060  extensión 5711124
Calle 100 No.11B-67
Bogotá D.C. - Colombia

--

Fernando Jaramillo Pinzón 
Abogado III
Central Jurídica
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Teléfono 6466060  extensión 5711124
Calle 100 No.11B-67
Bogotá D.C. - Colombia

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.


